
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 88/2021 
 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Números de registro 
1. Oficio número 95/2021 y anexo, del delegado del Poder 
Legislativo del Estado de Colima. 
Anexo: 
a) Copia simple del Periódico Oficial del Estado de Colima, 
tomo CVI, número 49, edición ordinaria, correspondiente al 
diecinueve de junio de dos mil veintiuno. 

11275 

2. Escrito del delegado del Poder Ejecutivo Federal. 11280 
3. Oficio número 96/2021 y anexos, del delegado del Poder 
Legislativo del Estado de Colima. 
Anexo: 
a) Copias certificadas de diversas constancias relacionadas 
con los antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada. 

11830 

 

Las documentales indicadas en los número uno y tres, fueron depositadas el nueve y el 
veintiocho de julio del año en curso, en la oficina de correos de la localidad y recibidas el 
dieciséis de julio y tres de agosto siguiente, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; mientras que, la 
señalada en el número dos, fue depositada el dieciséis de julio de este año, a través del 
buzón judicial y recibida en la referida Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el mismo día. Conste. 
 
 
 

Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil veintiuno. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios y 

los anexos de cuenta del delegado del Poder Legislativo del Estado de 
Colima, cuya personalidad tiene reconocida en autos, mediante los cuales, 
en el primero de ellos, solicita que, “[…] nos otorgue una prórroga del 
término inicialmente otorgado para dar el debido cumplimiento a lo 
ordenado en el acuerdo de fecha 02 de julio de 2021, una vez que se 
reanuden las labores del H. Congreso del Estado de Colima, que será el 
26 de julio del presente año.”; mientras que, en el segundo, se tiene al 
referido Poder local, dando cumplimiento al requerimiento efectuado en 
proveído de dos de julio de este año, al remitir copias certificadas 
relacionadas con los antecedentes legislativos de las normas generales 
impugnadas en el presente medio de control constitucional; en consecuencia, 
queda sin efectos el apercibimiento de multa decretado en autos. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 81, 11, párrafo segundo2, y 
313, en relación con el 594 y 68, párrafo primero5, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
En este sentido, se precisa a las partes de este medio de control 

constitucional que los anexos presentados se encuentran disponibles para 
consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. 

 
Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a la oficina que ocupa la 

citada Sección de Trámite6, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno7 y Vigésimo8 del Acuerdo General de Administración 
número II/2020.  

 
1 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos 
casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la 
oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas 
se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. […]. 
3 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de 
posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor 
desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la 
sentencia definitiva. 
4 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
5 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá 
solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. […]. 
6 Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Dirección: Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Pino Suárez 2, Centro, Cuauhtémoc, C.P. 
06065. Piso/Puerta: 1/2031. 
7 Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Artículo noveno. El acceso a los edificios de la Suprema Corte será restringido y únicamente se permitirá 
la entrada a quienes se encuentren señalados en las listas que para tal efecto las áreas jurisdiccionales o 
administrativas hayan comunicado a las áreas competentes de seguridad y recursos humanos de la 
Suprema Corte, o bien, tengan cita programada para actividades jurisdiccionales conforme al procedimiento 
a que se refiere el artículo Vigésimo del presente Acuerdo General de Administración, así como quienes 
acudan al Buzón Judicial Automatizado del edificio sede de la Suprema Corte o a las oficialías de partes 
comunes ubicadas en otros edificios. 
8 Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Artículo Vigésimo. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de personas y proteger la salud de aquellas 
que acuden a los edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar expedientes o participar en 
diligencias jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica que para tal 
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Por otra parte, toda vez que, el Poder Ejecutivo estatal 

no remitió original o copia certificada de un ejemplar del 
Periódico Oficial de la entidad en el que conste la 
publicación de la norma general controvertida, lo cual, le 
fue requerido mediante proveídos de veintiocho de mayo y 
dos de julio, ambos de dos mil veintiuno, respectivamente, 
con fundamento en el artículo 68, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, así como 297, fracción II9, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 110 de la citada ley, se requiere por última ocasión al 
referido Poder para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, remita a este Alto Tribunal original o copia certificada de la 
referida documental en la que conste la publicación de la norma general 
impugnada, o bien, informe la imposibilidad que tiene para exhibirla; 
apercibido que, de no hacerlo, se le impondrá una multa, conforme a lo ya 
decretado y se resolverá el asunto con los elementos que obran en autos. 
 

Por otro lado, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, el 
escrito de cuenta del delegado del Poder Ejecutivo Federal, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, por medio del cual formula alegatos 
en el presente asunto.  

 
Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo, en relación con el 

59 y 67, párrafo primero11, de la citada Ley Reglamentaria. 
 

En otro orden de ideas, visto el estado procesal del asunto, toda vez que 
ha transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes 
para formular alegatos, se cierra instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente, esto, con apoyo en los artículos 
67, párrafo primero, y 68, párrafo tercero12, de la invocada Ley 
Reglamentaria. 

 
 

efecto se habilitará en el portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema 
Corte se pondrá a disposición del público el equipo electrónico necesario para que los interesados puedan 
solicitar dicha cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte 
solicitarán se gestione y agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se 
habilite en el directorio electrónico del Alto Tribunal. 
9 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
[…] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
10 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
11 Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 
64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 
12 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. […] 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. […]. 
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Por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 
apoyo en el artículo 28213 del referido Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la mencionada 
Ley Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
 

Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 
impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo14, artículos 115 y 916, del Acuerdo General Plenario 
8/2020. 

 
Notifíquese; por lista y por oficio. 
 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de cuatro de agosto de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en la acción de inconstitucionalidad 88/2021, promovida 
por el Poder Ejecutivo Federal. Conste. 
JOG/DAHM 

 

13 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse. 
14 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada 
por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto 
en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial 
de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, 
por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la 
información y de herramientas jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL), y 
15 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso 
y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los 
recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, 
resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias 
y comparecencias a distancia. 
16 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL. 
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